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Dictámenes correspondientes a la Décima Cuarta Sesión del Primer Período  
Ordinario de Sesiones, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre 
y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 
6 de mayo del año 2014. 

 
Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de la Defensa de los Derechos Humanos, con el sentir 
de los ayuntamientos, con relación a una iniciativa de decreto por el que se reforma 
el artículo 7° de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
planteada por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

 
B.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de la Defensa de los Derechos Humanos, con relación 
a una iniciativa de decreto de la Ley para la Declaración de Ausencia por 
Desaparición de Personas del Estado de Coahuila, planteada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, con relación a una iniciativa de decreto por el que se reforma el Código 
Penal en materia de desaparición de personas, planteada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez. 
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DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de 

la Defensa de los Derechos Humanos de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del 

Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la iniciativa de 

decreto por el que se reforma el Artículo 7° de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén 

Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que  a las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

y de la Defensa de los Derechos Humanos,  les fue turnado el expediente, conteniendo diversos 

oficios mediante los cuales el Oficial Mayor del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

hizo del conocimiento de los 38 Presidentes Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

mediante oficio de fecha 29 de abril del año en curso remitiendo el  Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 7º  de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; a 

fin de cumplir con lo dispuesto por los artículos 196, fracción VI, y 197 del referido 

ordenamiento y en los artículos 150 y 151 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

En esa tesitura, es pertinente mencionar que se comunicó a los 38 Ayuntamientos del Estado 

sobre la reforma en comento, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 196, 

fracción IV, y 197 de la Constitución Política del Estado y en los artículos 150 y 151 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado; recibiéndose la opinión de los Ayuntamientos de, Abasolo, 

Arteaga,  Allende, Candela, Castaños, Escobedo, Francisco I. Madero, Guerrero, Hidalgo, 

Jiménez, Juárez, Múzquiz,  Ocampo, Progreso, Lamadrid, San Buenaventura, San Pedro, San 

Juan de Sabinas, Sacramento, Nava, Matamoros, Sierra Mojada , Torreón y Viesca quienes 

emitieron su voto a favor de la reforma dentro de dicho plazo. Consecuentemente atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 196 fracción V de la Constitución Local, debe procederse a la 

declaración del Congreso con el sentir  afirmativo de la mayoría absoluta de los Ayuntamientos.      
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SEGUNDO.- Que dichos oficios fueron turnados a esta comisión Dictaminadora, para que 

emitiera el dictamen respecto a la declaratoria de aprobación de la citada reforma, analizado el 

expediente de referencia y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que el texto del artículo 196 de la Constitución Política local, que da el sustento al 

procedimiento de reforma constitucional, es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 196. La Ley Suprema Coahuilense puede ser adicionada o reformada por el Congreso 

del Estado. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte del bloque de la 

constitucionalidad local, deben observarse los requisitos siguientes: 

 

       I. Iniciativa suscrita por el Gobernador o por uno o varios Diputados, a la que se le darán 

dos lecturas con un intervalo de diez días. 

 

II. Dictamen de la Comisión respectiva al que se darán dos lecturas con un intervalo de seis días. 

 

III. Discusión del  dictamen y aprobación del mismo, por el voto de cuando menos las dos 

terceras partes de los diputados presentes. 

 

IV. Publicación del expediente por la prensa. 

 

 

V. Que la adición o reforma sea aprobada por la mayoría  absoluta de los ayuntamientos del 

Estado. 

 

 

VI. Discusión del nuevo dictamen, que se formará con vista del sentir de los ayuntamientos, la 

Comisión que conoció de la iniciativa, pronunciándose en sentido afirmativo o negativo, según el 

sentir de la mayoría absoluta de los respectivos ayuntamientos. 

 

VII. Declaración del Congreso, con vista y discusión del dictamen de la comisión.” 
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SEGUNDO.-Que en la sesión celebrada el día 30 de abril del 2014, el Pleno del Congreso 

aprobó la reforma  al Artículo 7° de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

al tenor literal siguiente:           

 

 

DICTAMEN 

 

 

UNICO. Se adicionan cinco párrafos al artículo 7º de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 7°. …  

  

… 

  

…  

 

a), b) y c) …  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

I a VII. …  
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…  

 

Ninguna persona será sometida a desaparición, sea esta cometida por agentes del Estado o por 

personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o el consentimiento del 

Estado.  

  

El Estado tiene la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger a las personas 

contra las desapariciones.  

  

 

Las personas desaparecidas y quienes hayan sufrido un perjuicio directo como consecuencia de 

una desaparición, tienen derecho a una búsqueda inmediata y efectiva, a la localización de la 

persona desaparecida, a conocer la verdad, a la justicia, a la protección judicial efectiva y a la 

reparación integral del daño y a las garantías de no repetición. El Estado garantizará estos 

derechos.  

  

Las personas desaparecidas tienen derecho a continuar con su personalidad jurídica con el fin de 

garantizar el ejercicio de todos sus derechos. El Estado adoptará las medidas apropiadas en 

relación con la situación legal de las personas desaparecidas  cuyo paradero no haya sido 

esclarecido. La ley establecerá el procedimiento para la declaración de ausencia por desaparición 

de personas.  

  

Ninguna persona será sometida a cualquier forma de esclavitud, servidumbre, o a ejecutar un 

trabajo forzoso.  

 

 

T R A N S I T O R I O S. 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

  

SEGUNDO. El Congreso del Estado presentará ante el Congreso de la Unión una Iniciativa de 

Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para proponer el 

reconocimiento de los derechos y garantías de las personas desaparecidas conforme a los 

contenidos similares previstos en este Decreto.  

  

TERCERO. Dentro de los ochenta días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, se 

presentará ante el Congreso del Estado la Iniciativa de Carta de Derechos de las Personas 

Desaparecidas para desarrollar los derechos y garantías bajo los estándares internacionales.  

  

CUARTO. Dentro de los ciento sesenta días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, se 

presentará la Ley General de Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza 

conforme a las recomendaciones internacionales de organismos de derechos humanos.  

 

DICTAMEN 

 

 

PRIMERO. Se aprueba  la reforma al Artículo 7º  la Constitución Política del el Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

 

SEGUNDO. Por los motivos, razones y fundamentos expuestos en los considerandos de este 

dictamen, ha lugar a que el Congreso haga declaratoria de que quedó aprobada la reforma 

Constitucional, contenida en el decreto que se transcribe en el considerando segundo de este 

dictamen; y, una vez hecho lo anterior, ordenar que se expida el decreto correspondiente y que se 

envíe al Ejecutivo Estatal para su promulgación, publicación y observancia.  
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TERCERO.- Comuníquese éste dictamen al Pleno del Congreso, para su conocimiento, 

discusión y en su caso, aprobación. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de la Defensa de los Derechos Humanos de la Quincuagésimo 

Novena Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, (Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente 

Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. 

Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio 

Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre, Dip 

Edmundo Gómez Garza (Coordinador), Dip. Samuel Acevedo Flores, Dip. Cuauhtémoc Arzola 

Hernández y Dip. Juan Alfredo Botello Nájera.    En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 6 de 

mayo de 2014. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE 

LA FUENTE 

VILLARREAL 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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BERRUETO 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

COMISIÓN DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SAMUEL 

ACEVEDO FLORES 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. CUAUTHEMOC 

ARZOLA 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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HERNANDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE ALFREDO 

BOTELLO NAJERA 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de 

la Defensa de los Derechos Humanos de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del 

Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la iniciativa de 

decreto de la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 25 del mes de marzo del 

presente año, se acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de la Defensa de los Derechos Humanos, la  Iniciativa a que se ha 

hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones Unidas de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de la Defensa de los Derechos Humanos, 

iniciativa de decreto de la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones, con fundamento en los artículos 68, 81 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, son competentes para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la iniciativa de decreto de la Ley para la Declaración de Ausencia por 

Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador 
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Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, se basa entre 

otras en las  consideraciones siguientes:   

 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

La desaparición de personas constituye la más grave violación a los Derechos Humanos en 

México. Es, además, una terrible tragedia humanitaria que gobiernos y sociedades deben 

reconocer y afrontar para garantizar la vida e integridad de las  personas. Nuestra comunidad no 

puede tener descanso mientras una sola familia sufra la ausencia de cualquiera de sus miembros.  

  

El Estado mexicano está obligado a reconocer esta problemática. Y eso significa tomar las 

medidas apropiadas, conforme a estándares internacionales, para garantizar los derechos 

fundamentales de todos, incluidas las personas desaparecidas. Significa también destinar todos 

los recursos que hagan falta, diseñar el marco jurídico adecuado e instrumentar políticas eficaces 

para garantizar la búsqueda efectiva de quienes han sido separados de sus familias y para que la 

sociedad entera pueda acceder a la verdad, a la justicia, a la atención especializada y a la 

reparación integral.  

  

Desde el inicio de mi mandato reconocí la dimensión de este problema conforme a las 

recomendaciones del Informe de Misión a México del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 

Forzadas o Involuntarias de Naciones Unidas.  

  

En todo momento he puesto mi interés y he empeñado, sin ambigüedades, mi voluntad política 

para construir con las familias, en especial con el colectivo FUUNDEC, una política de Estado 

que atienda las tres problemáticas centrales que abarcan el fenómeno de las personas 

desaparecidas: la búsqueda e investigación científica, la atención integral a las familias y la 
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armonización legislativa. Estoy convencido que debemos seguir trabajando en esta ruta para 

buscar a las personas desaparecidas y para ofrecer respuestas que pongan fin a la zozobra de 

quienes sufren la ausencia de un familiar.  

  

En mi Gobierno se ha ido construyendo con las familias de FUUNDEC propuestas integrales de 

solución a este problema. Esta iniciativa legislativa es ejemplo de ello. Es fruto no solo de la 

lucha por los derechos de las personas desaparecidas, sino sobre todo lo que hemos construido en 

Coahuila es producto de la participación, deliberación  y acuerdo social con las familias. Ha sido, 

a mi juicio, el proceso de aprendizaje más relevante que el Estado mexicano ha realizado en 

materia de personas desaparecidas y ello se debe, en gran medida, al acompañamiento de las 

familias de las personas desaparecidas.  

  

Esta iniciativa pretende ser el punto de partida para que el Estado mexicano comience a construir 

bajo los estándares internacionales el marco jurídico que se requiere para atender esta 

problemática de violación de los derechos humanos. La prioridad que todos compartimos reside 

en la idea de diseñar e instrumentar medidas eficaces para buscar a las personas desaparecidas y 

atender las justas demandas de sus familias. Si todos nos concentramos en este objetivo no nos 

equivocaremos. Mi Gobierno no tiene dudas al respecto.  

  

Por todo ello, la presente iniciativa en el que han participado las familias, los expertos en la 

materia, el Grupo de Trabajo Autónomo en Coahuila y el acompañamiento de la Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos en México, constituye no solo un gran ejemplo de 

construcción social sino también la base fundamental para edificar las leyes y las acciones de 

gobierno que configuren la política pública del Estado mexicano que se requieren en la actualidad 

para atender y resolver las desapariciones en México.  
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TERCERO.- TERCERO.- La presente iniciativa en la que se propone expedir la Ley para la 

Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza es 

una herramienta mediante la cual el marco normativo del Estado de Coahuila observa las 

recomendaciones señaladas por la Organización de las Naciones Unidas en materia de 

desaparición  forzada de personas o involuntarias, tomando en consideración lo previsto por la 

Convención Interamericana sobre Desaparición de Personas en la que el Estado se compromete a 

no practicar, no permitir ni tolerar la desaparición de personas, ni aun en estado de emergencia; a 

sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores de este delito; a 

cooperar para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición de personas y tomar las 

medidas de carácter legislativo, administrativo o judicial necesarias para cumplir los 

compromisos asumidos en esa convención. 

 

Además la presente iniciativa se encuentra enriquecida como se señala por las propuestas 

legislativas y el consenso de las familias de las personas desaparecidas FUUNDEC y de expertos 

con la opinión y acompañamiento de organismos internacionales como la Oficina del Alto 

Comisionado de Derechos Humanos de la ONU, otorgando con ello una solución al problema de 

la incertidumbre jurídica de las víctimas de desaparición en cuanto a personalidad de identidad 

jurídica resolviendo el problema bajo el enfoque de los derechos humanos y otorgando un trato 

digno a la víctima y a las familias mientras se encuentra desaparecida. 

 

También se instruye un procedimiento de declaración de ausencia por desaparición de personas a 

través del cual se garantiza la continuidad de la identidad y personalidad jurídica de la víctima y 

otorga las medidas apropiadas para asegurar la protección de las familias.   

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente: 
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Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se crea la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de 

Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

 

LEY PARA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

  

Capítulo Único 

  

Artículo 1. La Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas tiene por objeto reconocer 

y garantizar los derechos a la identidad y personalidad jurídica de la víctima sometida a 

desaparición y otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a sus 

familiares o cualquier persona que tenga una relación afectiva inmediata y cotidiana con la 

víctima.  

  

A falta de disposición expresa en esta ley se aplicará de manera supletoria en todo lo que 

beneficie y a solicitud de parte interesada las disposiciones del Código Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

   

Artículo 2. Están facultados para solicitar la Declaración de Ausencia por Desaparición de 

Personas:  

  

I. El cónyuge, el concubino o concubina de la persona desaparecida o la persona que tenga una 

relación afectiva inmediata y cotidiana con la víctima;  



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

  

II. Los parientes consanguíneos hasta el tercer grado de la persona desaparecida;  

  

III. Los parientes por afinidad hasta el segundo grado de la persona desaparecida;  

  

IV. El adoptante o adoptado con parentesco civil con la persona desaparecida;  

  

V. La pareja de la víctima que se encuentre bajo la figura del pacto civil de solidaridad u otra 

similar,  

  

VI. Los representantes legales de las familias de personas desaparecidas.  

  

VII. Las Organizaciones de la Sociedad Civil;  

  

VIII. El Ministerio Público;  

  

IX. La Defensoría Jurídica Integral del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

  

Artículo 3. Cuando el Ministerio Público reciba una denuncia por Desaparición de Personas, 

deberá avocarse de manera inmediata a la búsqueda de la persona desaparecida y a la 

investigación de los hechos.  

   

Transcurrido el término de 30 días, el Ministerio Público evaluará si los hechos denunciados 

constituyen un acto de desaparición. De ser así, el Ministerio Público presentará la solicitud de 

Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas ante el Juez de Primera Instancia en 

Materia Civil competente en un plazo no mayor de diez días, solicitando en su caso las medidas 

urgentes, provisionales o de protección que resulten necesarias para proteger los derechos de las 

víctimas.  
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El Ministerio Público encargado de la carpeta de investigación dirigirá la averiguación con el 

objetivo de dar con el paradero de la persona desaparecida e investigar el delito para ejercitar en 

su caso la acción penal correspondiente.  

  

En caso de que como resultado de la búsqueda e investigación se descubriera un fraude a la ley, 

la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas quedará sin efecto.  

  

Artículo 4. Una vez concluido el plazo señalado en el artículo anterior, si el Ministerio Público no 

hubiere presentado dicha solicitud, cualquiera de las personas e instituciones señaladas en el 

artículo 3º de esta Ley, podrán hacerlo.  

  

Artículo 5. Será competente para conocer el procedimiento de Declaración de Ausencia por 

Desaparición de Personas, el Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Estado de Coahuila 

de Zaragoza del lugar de domicilio de la persona o institución legitimada para formular la 

solicitud conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

  

De igual manera serán competentes para conocer del procedimiento cuando la persona no 

residente se encontraba o se presuma que se encontraba en el estado de Coahuila de Zaragoza al 

inicio o en el transcurso de la desaparición.  

Artículo 6. La solicitud de Ausencia por Desaparición de Personas incluirá la siguiente 

información:  

 

I. El nombre, la edad y el estado civil de la persona desaparecida;  

 

II. Cualquier denuncia presentada ante autoridades públicas en donde se narren los hechos de la 

desaparición;  
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III. La fecha y lugar de los hechos;  

 

IV. El nombre y edad de los dependientes económicos o de aquellas personas que tenga una 

relación afectiva inmediata y cotidiana;  

 

V. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la persona desaparecida;  

 

VI. La actividad a la que se dedica la persona desaparecida;  

 

VII. Toda aquella información que el peticionario haga llegar al Juez competente para acreditar la 

identidad y personalidad jurídica de la persona desaparecida.  

 

VIII. Cualquier otra información que se estime relevante.  

 

Si el solicitante no cuenta con alguna de la información referida en las fracciones anteriores, así 

deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad competente.  

  

Artículo 7. Recibida la solicitud, el Juez competente requerirá inmediatamente a las autoridades 

copias certificadas de las denuncias para que obren en el expediente para su análisis y resolución.  

  

El Juez competente publicará la resolución sobre Declaración de Ausencia por Desaparición de 

Personas en el Periódico Oficial del estado de Coahuila de Zaragoza y en el portal de internet del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que se abra para estos propósitos. Los diarios de 

mayor circulación en el lugar de residencia de la persona desaparecida deberán publicar en tres 

ocasiones, con un intervalo de cinco días naturales, el extracto de la resolución que ordene el juez 

sin costo para los familiares.   
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El Juez competente fijará como fecha de la Ausencia por Desaparición de Personas, aquel en el 

que se le haya visto por última vez, salvo prueba fehaciente en contrario.  

  

Artículo 8. El trámite del procedimiento se orientará por el derecho a la verdad y por los 

principios de gratuidad, inmediatez y celeridad. El Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza erogará los costos durante todo el trámite, incluso las que se generen después de 

emitida la resolución.  

  

Artículo 9. La resolución del Juez Competente sobre Declaración de Ausencia por Desaparición 

de Personas, incluirá las medidas necesarias para garantizar la máxima protección a la víctima, a 

la familia y a las personas que tengan una relación afectiva inmediata y cotidiana.  

  

Dichas medidas se basarán en la legislación local, nacional e internacional y podrán emitirse 

medidas urgentes, provisionales o de protección específica antes de la resolución definitiva.  

  

Artículo 10. La Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas tendrá los siguientes 

efectos:  

  

I. Garantizar y asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida;  

  

II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la persona desaparecida en relación con los 

hijos menores bajo el principio del interés superior de la niñez;  

   

III. Garantizar la protección del patrimonio de la persona desaparecida, incluyendo los bienes 

adquiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes;  
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IV. Garantizar la protección de los derechos de la familia y de los hijos menores a percibir los 

salarios y prestaciones, así como demás derechos humanos de las personas desaparecidas y sus 

familias;  

  

V. Declarar la inexigibilidad temporal de deberes o responsabilidades que la persona 

desaparecida tenía a su cargo, cuando se ejerciten acciones jurídicas que afecten los intereses o 

derechos de la persona desparecida.  

  

VI. Toda medida apropiada que resulte necesaria y útil para salvaguardar los derechos de la 

persona desaparecida y su círculo familiar o personal afectivo.  

  

VII. Los demás aplicables en otras figuras de la legislación civil del Estado y que sean solicitados 

por los sujetos legitimados en la presente ley.  

  

Artículo 11. La Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas tendrá efectos de carácter 

general y universal de acuerdo a los criterios del artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, siempre tomando en cuenta la norma que más beneficie a la persona 

desaparecida, a la familia, las personas que tengan una relación afectiva inmediata y cotidiana y a 

la sociedad.  

  

Artículo 12. La Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas no eximirá a las 

autoridades de continuar las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la 

búsqueda de la persona desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente 

identificada.  

  

A las autoridades que incumplan con lo establecido en la presente ley, se les dará vista de manera 

inmediata al órgano de control interno, jurisdiccional o cualquier otra autoridad que corresponda 

para investigar y sancionar la infracción respectiva.  
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Artículo 13. El Juez competente determinará a una persona que administrará los bienes de la 

persona desaparecida, quien actuará conforme a las reglas del albacea.  

  

Artículo 14. En el caso de las personas que han sido declaradas como ausentes por Desaparición 

de Personas y tenían sus labores en el territorio de Coahuila de Zaragoza, se les otorgará la 

siguiente protección:  

  

I. Se les tendrá en situación de licencia con goce de sueldo hasta que se sean localizadas;  

  

II. Si el trabajador es localizado con vida, recuperará su posición, escalafón y derechos de 

antigüedad;  

  

III. Si el trabajador es localizado sin vida, se indemnizará a sus deudos de acuerdo a lo previsto 

en la legislación aplicable;  

  

IV. A los beneficiarios del trabajador, en materia de seguridad social, se les reconocerán y 

conservarán los derechos y beneficios que establece el orden jurídico aplicable;  

  

V. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito de vivienda hasta en tanto no se localice con 

vida a la persona.  

   

VI. Los créditos y prestaciones sociales adquiridos contractualmente por la persona desaparecida, 

serán ejercidos por la o el cónyuge, los hijos/as, el concubino o concubina de la persona 

desaparecida o la persona que tenga una relación afectiva inmediata y cotidiana.  

  

VII. Los demás que determinen las autoridades competentes.  
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Artículo 15. Los beneficiarios del trabajador a que se refiere el artículo anterior continuarán 

gozando de los beneficios y prestaciones hasta en tanto no se localice a la persona declarada 

como ausente por desaparición de persona.  

  

Artículo 16. Las obligaciones de carácter mercantil y fiscal a las que se encuentra sujeta la 

persona declarada como ausente por desaparición de persona, surtirán efectos suspensivos hasta 

en tanto no sea localizada.  

  

Artículo 17. En caso de aparecer con vida la persona declarada como ausente por desaparición, 

quedará sin efecto la declaración de ausencia por desaparición de persona, sin perjuicio de las 

acciones legales conducentes si existen indicios de una acción deliberada de evasión de 

responsabilidades.  

  

Artículo 18. La presente ley se interpretará de conformidad con los estándares internacionales en 

materia de derechos humanos, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales y la legislación secundaria en la materia, siempre y cuando prevalezca la 

interpretación pro persona. 

 

 

T R A N S I T O R I O S. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

  

SEGUNDO. El Ministerio Público, los jueces civiles y los defensores y asesores públicos del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, deberán capacitarse conforme a este procedimiento de 

Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas, para garantizar de manera adecuada una 

protección eficaz del derecho a la personalidad respectivo.  

  



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

TERCERO. El Congreso del Estado presentará ante el Congreso de la Unión una Iniciativa de 

Ley General o reformas a la Ley General de Víctimas para proponer el reconocimiento de los 

derechos y garantías de las personas desaparecidas conforme a la figura de ausencia por 

desaparición que se regula en esta Ley contenida en el presente Decreto.  

  

CUARTO. En relación a los casos denunciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 

el Ministerio Público tendrá un plazo de treinta días para presentar la solicitud de Declaración de 

Ausencia por Desaparición de Personas contado a partir del inicio de la vigencia del presente 

ordenamiento.  

 

 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de la Defensa de los Derechos Humanos de la Quincuagésimo 

Novena Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, (Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente 

Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. 

Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio 

Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre, Dip 

Edmundo Gómez Garza (Coordinador), Dip. Samuel Acevedo Flores, Dip. Cuauhtémoc Arzola 

Hernández y Dip. Juan Alfredo Botello Nájera.    En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 6 de 

mayo de 2014. 

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 
A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    
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(COORDINADOR)  

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE 

LA FUENTE 

VILLARREAL 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA 

BERRUETO 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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COMISIÓN DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SAMUEL 

ACEVEDO FLORES 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. CUAUTHEMOC 

ARZOLA 

HERNANDEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE ALFREDO 

BOTELLO NAJERA 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, relativo a la iniciativa de decreto por el que se reforma el Código Penal en 

materia de Desaparición de Personas, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 25 del mes de marzo del 

presente año, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia, iniciativa de decreto por el que se reforma el Código Penal en 

materia de Desaparición, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 61 y 68 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la iniciativa de decreto por el que se reforma el Código Penal en materia de 

Desaparición, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

Rubén Ignacio Moreira Valdez, se basa entre otras en las  consideraciones siguientes:   

 

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

La desaparición de personas constituye la más grave violación a los Derechos Humanos en 

México. Es, además, una terrible tragedia humanitaria que gobiernos y sociedades deben 

reconocer y afrontar para garantizar la vida e integridad de las  personas. Nuestra comunidad no 

puede tener descanso mientras una sola familia sufra la ausencia de cualquiera de sus miembros.  

  

El Estado mexicano está obligado a reconocer esta problemática. Y eso significa tomar las 

medidas apropiadas, conforme a estándares internacionales, para garantizar los derechos 

fundamentales de todos, incluidas las personas desaparecidas. Significa también destinar todos 

los recursos que hagan falta, diseñar el marco jurídico adecuado e instrumentar políticas eficaces 

para garantizar la búsqueda efectiva de quienes han sido separados de sus familias y para que la 

sociedad entera pueda acceder a la verdad, a la justicia, a la atención especializada y a la 

reparación integral.  

  

Desde el inicio de mi mandato reconocí la dimensión de este problema conforme a las 

recomendaciones del Informe de Misión a México del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 

Forzadas o Involuntarias de Naciones Unidas.  

  

En todo momento he puesto mi interés y he empeñado, sin ambigüedades, mi voluntad política 

para construir con las familias, en especial con el colectivo FUUNDEC, una política de Estado 

que atienda las tres problemáticas centrales que abarcan el fenómeno de las personas 

desaparecidas: la búsqueda e investigación científica, la atención integral a las familias y la 

armonización legislativa. Estoy convencido que debemos seguir trabajando en esta ruta para 

buscar a las personas desaparecidas y para ofrecer respuestas que pongan fin a la zozobra de 

quienes sufren la ausencia de un familiar.  
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En mi Gobierno se ha ido construyendo con las familias de FUUNDEC propuestas integrales de 

solución a este problema. Esta iniciativa legislativa es ejemplo de ello. Es fruto no solo de la 

lucha por los derechos de las personas desaparecidas, sino sobre todo lo que hemos construido en 

Coahuila es producto de la participación, deliberación  y acuerdo social con las familias. Ha sido, 

a mi juicio, el proceso de aprendizaje más relevante que el Estado mexicano ha realizado en 

materia de personas desaparecidas y ello se debe, en gran medida, al acompañamiento de las 

familias de las personas desaparecidas.  

  

Esta iniciativa pretende ser el punto de partida para que el Estado mexicano comience a construir 

bajo los estándares internacionales el marco jurídico que se requiere para atender esta 

problemática de violación de los derechos humanos. La prioridad que todos compartimos reside 

en la idea de diseñar e instrumentar medidas eficaces para buscar a las personas desaparecidas y 

atender las justas demandas de sus familias. Si todos nos concentramos en este objetivo no nos 

equivocaremos. Mi Gobierno no tiene dudas al respecto.  

  

Por todo ello, la presente iniciativa en el que han participado las familias, los expertos en la 

materia, el Grupo de Trabajo Autónomo en Coahuila y el acompañamiento de la Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos en México, constituye no solo un gran ejemplo de 

construcción social sino también la base fundamental para edificar las leyes y las acciones de 

gobierno que configuren la política pública del Estado mexicano que se requieren en la actualidad 

para atender y resolver las desapariciones en México.  

 

 

 

TERCERO.- Una vez analizada la iniciativa de reforma al Código Penal, quienes aquí 

dictaminamos coincidimos con la necesidad de realizar la presente modificación al artículo 100, 

212 BIS y los  artículos 212 BIS 1,212 BIS 2, 212 BIS 3, 212 BIS 4, 212 BIS 5 y 212 BIS 6;  a 

fin de armonizar su contenido con la reforma constitucional del artículo 7 para garantizar que en 
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el marco normativo estatal se reconozcan los derechos y garantías necesarias en materia de 

desaparición forzada cumpliendo con ello con las recomendaciones establecidas por la 

Organización de las Naciones Unidas en materia sobre las desapariciones. 

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el numeral 2 del artículo 100, los párrafos primero, cuarto y 

quinto del artículo 212 BIS, el encabezado y el párrafo primero del artículo 212 BIS 1, los 

artículos 212 BIS 2, 212 BIS 3, 212 BIS 4, 212 BIS 5 y 212 BIS 6; se deroga el segundo párrafo 

del artículo 174; se adiciona el párrafo tercero al artículo 212 BIS, recorriéndose los ulteriores, 

todos del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 100. (DURACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN) …  

 

…  

 

1) …  

 

2) Desaparición de personas del artículo 212 BIS.  

 

3) a 15)… 

  

…  

 

…  
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…  

  

ARTÍCULO 174. (EFECTOS Y PAUTAS DE LA PRESCRIPCIÓN) …  

 

…  

 

Se deroga.  

 

…  

 

…  

  

ARTÍCULO 212 BIS. SANCIONES Y FIGURA TÍPICA DE DESAPARICIÓN DE PERSONA. 

Se aplicará una pena de veinte a sesenta años de prisión, además de la destitución e inhabilitación 

de forma vitalicia para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, al servidor 

público que detenga, arreste, aprehenda o prive de la libertad, cualquiera que fuere su forma a una 

o varias personas, o bien autorice, ordene, apoye o consienta que otros lo hagan, seguida del 

ocultamiento del paradero de la persona o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad, 

sustrayéndola con ello de la protección de la ley.  

  

…  

  

Se le aplicará una pena de diez a cuarenta años de prisión a quien incurra en la conducta 

anteriormente descrita, cuando sea obra de personas o grupos de personas que actúen sin la 

autorización, el apoyo o el consentimiento del Estado.  

  

…  
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Los delitos a que se refiere este artículo son de ejecución permanente hasta que se esclarezca el 

paradero de la víctima.  

  

La acción penal derivada de los delitos a que se refiere este artículo y la pena que se imponga 

judicialmente al responsable, no estarán sujetas a prescripción.  

  

…  

  

ARTÍCULO 212 BIS 1. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DEL DELITO DE 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS.  

  

A quien cometa el delito de desaparición de personas, se le incrementará la pena de prisión en 

una mitad de la que le corresponda, cuando:  

  

I. a V. …  

  

ARTÍCULO 212 BIS 2. SANCIONES PARA QUIEN OCULTE AL INFANTE QUE NAZCA 

DURANTE LA DESAPARICIÓN DE LA MADRE. A quien retenga, mantenga oculto, o no 

entregue a su familia al infante que nazca durante el período de desaparición de la madre se le 

impondrá una pena de diez a veinte años de prisión.  

   

ARTÍCULO 212 BIS 3. SANCIONES PARA QUIEN CONOCIENDO EL PARADERO DEL 

INFANTE NACIDO DURANTE LA DESAPARICIÓN DE LA MADRE NO PROPORCIONE 

INFORMACIÓN PARA SU LOCALIZACIÓN. A quien conociendo el paradero o destino final 

del infante que nazca durante el período de la desaparición de la madre, no proporcione 

información para su localización se le aplicará una pena de dos a cinco años de prisión.  
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ARTÍCULO 212 BIS 4. AMNISTÍA, PERDÓN Y OTROS BENEFICIOS QUE LAS LEYES 

ESTABLECEN PARA EL DELITO DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS. Quien cometa el 

delito de desaparición de personas no tendrá derecho a gozar del perdón, conmutación de 

sanciones, remisión parcial de la pena, tratamiento preliberacional, libertad preparatoria, 

amnistía, indulto o cualquier otro beneficio que las leyes respectivas establezcan, salvo el caso 

estipulado en el artículo 212 BIS. Tampoco se le considerará de carácter político para los efectos 

de extradición.  

  

ARTÍCULO 212 BIS 5. EXCLUYENTES DEL DELITO DE DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS. No podrán invocarse como causas excluyentes del delito de desaparición de 

personas, la obediencia por razones de jerarquía, las órdenes o instrucciones recibidas por 

superiores o circunstancias como inseguridad pública, inestabilidad política interna, o cualquier 

otra emergencia.  

  

ARTÍCULO 212 BIS 6. SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE  

OBSTRUYAN LA INVESTIGACIÓN. Los servidores públicos que teniendo a su cargo la 

investigación del delito de desaparición de persona o sus auxiliares, evidentemente la obstruyan o 

eviten hacerla, se les aplicará una pena de cinco a diez años de prisión además de la 

inhabilitación vitalicia para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos. 

 

 

T R A N S I T O R I O S. 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
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SEGUNDO. El Ministerio Público y los jueces penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

deberán capacitarse conforme a los estándares internacionales del delito de persona desaparecida, 

para garantizar de manera adecuada una búsqueda, persecución y sanción del delito.  

 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, 

(Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, 

Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo 

Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia 

Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 6 de 

mayo de 2014. 
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